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rendición de cuenta justificativa, que incluirá la declaración  del cumplimiento de los compromisos y de las 
obligaciones señaladas en las presentes bases y que se realizará mediante la presentación en la forma 
señalada en el artículo 30 de la LGS en el plazo máximo de un mes a contar desde la notificación de la 
resolución de concesión,  y bajo responsabilidad del beneficiario, de los justificantes de gasto o cualquier 
otro documento con validez jurídica que permitan acreditar su cumplimiento.  
Los documentos generales que se deberán presentar en la rendición de cuenta justificativa, en su caso, y 
que se indicarán en la solicitud, serán los siguientes: 
 
a. Informe de vida laboral de las cuentas de cotización (Informe de vida laboral de empresa-VILEM), 
desde el 01/01/2020. 
b. Solicitud de ERTE y resolución aprobatoria del mismo por la aplicación de las medidas restrictivas 
temporales (fuerza mayor), que se deriven de las resoluciones de autoridades sanitarias competentes, 
locales o nacionales, que se determinen en la convocatoria y que sean posteriores al RD 463/2020 de 14 
de marzo, y sus prórrogas, y, en su caso, comunicación a la administración competente del rescate de 
dichos trabajadores afectos al ERTE. 
c. Certificados de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y 
Autonómica, así como con la Seguridad Social. 
d. Proyecto Melilla, S.A.U., podrá requerir al beneficiario cualquier otra documentación que considere 
necesaria para la justificación de los compromisos adquiridos. 
 
4. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un Informe en el que se precisará el grado 
de cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en las presentes bases.   
 
5. Si lo realmente ejecutado por el beneficiario fuese inferior a lo concedido, siempre que se cumplan los 
mínimos establecidos en las presentes bases y convocatoria, el Consejero de Economía y Políticas Sociales 
procederá en el plazo máximo de un mes, una vez presentada la documentación justificativa, a modificar la 
resolución de concesión. Si lo justificado fuese superior a lo aprobado en la resolución de concesión, sólo 
se abonará hasta el límite de la subvención concedida.   
 
6. Cuando no se hubiera presentado la documentación justificativa, la documentación presentada fuese 
insuficiente o no se cumple el mínimo de ejecución del proyecto subvencionado establecido en las presentes 
bases, para considerar correctamente justificada la subvención concedida, tales insuficiencias observadas 
se pondrán en conocimiento de los beneficiarios para que en el plazo de 15 días sean subsanadas.   
 
7. Examinada la documentación aportada para la subsanación de las insuficiencias detectadas, o 
transcurrido dicho plazo sin que se hubieren presentado, el órgano concedente dictará el acuerdo de 
iniciación del procedimiento de reintegro, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o se procederá al archivo del expediente.  
 
8. No podrá realizarse el pago de la subvención cuando la empresa no se encuentre al corriente en sus 
obligaciones con la Hacienda Estatal, Seguridad Social y Ciudad Autónoma de Melilla y sea deudora por 
resolución firme de procedencia de reintegro, salvo que realice o garantice las devoluciones de las 
cantidades debidas.  
 
9. El incumplimiento de los compromisos y obligaciones establecidas en la resolución, así como en las 
presentes bases y convocatoria, conllevará el inicio del procedimiento de reintegro.   
  
Artículo 16.- Reintegro de las subvenciones. 
1. Las subvenciones otorgadas al amparo de las presentes bases podrán ser objeto de reintegro total o 
parcial comprendido el interés de demora, desde el momento del abono de aquéllas hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos establecidos en el artículo 27 del Reglamento 
por el que se regula el Régimen General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla 
y gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U. y en los de incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en las presentes bases reguladoras.  
 
2. Si durante los procedimientos de control se apreciase la existencia de alguno de los supuestos de 
reintegro previstos en el apartado anterior, se procederá a iniciar de oficio el correspondiente procedimiento 
de reintegro de la subvención concedida.   
 
3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resultando de 
aplicación para su cobranza lo previsto en el Titulo V del Reglamento por el que se regula el Régimen 
General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad 
instrumental Proyecto Melilla, S.A.U.  
 
4. La obligación de reintegro establecida en el presente apartado se entenderá sin perjuicio de lo previsto 
en el Titulo VI del Reglamento por el que se regula el Régimen General de Subvenciones concedidas por 
la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U., 
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